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Doctora  
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ  
Jefe de Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca  
  
 
Asunto y/ó Ref.:       Evaluación Técnica Adicional para la Invitación Pública No. 033 
de 2021 
 
La Dirección de Sistemas y Tecnología se permite remitir documento corregido frente 
a la evaluación técnica Adicional que otorga puntaje, teniendo en cuenta que se 
presenta un error que para claridad del proceso debe ser corregido, Invitación 
Pública No. 033 la cual tiene como objeto “FASE I DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL - CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA 
LA EJECUCIÓN DE UN EJERCICIO DE ARQUITECTURA EMPRESARIAL PARA 
LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” de acuerdo con el análisis de 
las propuestas presentadas, poniendo a su consideración el resultado respectivo así: 

 
MODULO V  

REQUISITOS QUE OTORGAN PUNTAJE  
 

  EVALUACIÓN TECNICA ADICIONAL (MÁXIMO OCHOCIENTOS NOVENTA -
890- PUNTOS)   

REQUISITOS TÉCNICOS PROPONENTES 

# DOCUMENTO REQUERIMIENTO ALINATECH 

1 

 

 

1.1. 
EXPERIENCIA 

ADICONAL DEL 
PROPONENTE 
(390) PUNTOS) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se evidencia 
en el documento 4. 
Requisitos Ponderables en 
los folios del 3 al 5 que el 
oferente cumple con la 
Experiencia Adicional, por lo 
tanto, se 
le otorga 390 Puntos.   
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2 

1.2 
FORMACIÓN 
ACADEMICA 
ADICIONAL 

DOSCIENTOS 
CINCUENTAPU

NTOS (250) 

 

 

Se evidencia en el 
documento 4. Requisitos 
Ponderables en los folios 18 
Y 19 que el oferente 
ACREDITA formación 
académica para el perfil 2 - 
Arquitecto de TI, por lo tanto, 
se le otorga 125 Puntos. 

3 

1.3 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL 

DOSCIENTOS 
CINCUENTAPU

NTOS (250) 

 

Se evidencia en el 
documento 4. Requisitos 
Ponderables en los folios 
del 7 al 17 que el oferente 
ACREDITA experiencia 
adicional para los dos 
perfiles solicitados, por lo 
tanto, se le otorga 250 
Puntos.  
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Por lo anterior, la Dirección de Sistemas y Tecnología se permite informar que la 
propuesta se ajusta a los valores del Mercado actual y al valor descrito en el CDP No. 
1347 del 20-09-2021. De igual manera, se permite relacionar el resultado obtenido a 
la Evaluación de Puntaje de la Invitación Pública No 033 de 2021, así: 
 

PROPONENTE / 
ITEM 

ALINATECH 

EVALUACIÓN TECNICA ADICIONAL 765 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 0 

TOTAL  765 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDILSON MARTINEZ CLAVIJO 
Director Sistemas y Tecnología  
Universidad de Cundinamarca   
 
Proyectó: Área de Servicios Tecnológicos  
5-43.4 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL: (MÁXIMO CINCUENTA (50) 
PUNTOS) 

4 

INCENTIVO A 
LA INDUSTRIA 

NACIONAL: 

(MÁXIMO 
CINCUENTA  

(50) PUNTOS) 

 

Se evidencia en el 
documento 4. Requisitos 
Ponderables en el folio 21. 
El oferente no diligencia de 
manera adecuada y en 
completitud el formato. 
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